
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso               : Ejecutivo de Alimentos 
Demandante : Alixon Vaquiro Álvarez 
Demandado : Reinerio Lavado López 
Radicación : 2020-00044 
Sustanciación : 390 
 

   
 

Se tiene por contestada la demanda por el ejecutado REINERIO   LAVADO LOPEZ, 

quien actúa por intermedio de apoderada, dentro del término legal, de acuerdo a constancia 

secretarial que obra al folio 60. 

 

Se reconoce personería jurídica a la doctora Ingry Lorena Urquijo Páez, como 

apoderada judicial del demandado LAVADO LOPEZ. 

 

  Córrase traslado de las excepciones presentadas, por el término legal de diez (10) 

días, a la parte ejecutante (art.443 del CGP).  

 

   Conforme a la solicitud presentada por la parte ejecutante, referente al pago de los 

títulos judiciales que se vienen descontado, y como quiera que son frente a cuotas alimentarias 

adeudadas y que siguen surgiendo a partir del mandamiento de pago, se ordenará el pago de los 

mismos a la demandante señora ALIXON VAQUIERO ALVAREZ. Oficiese al Banco Agrario de 

Colombia. 

 

                Se indica a la parte interesada que cualquier información o tramite se debe realizar 

a través del correo institucional del juzgado (J01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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